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En atención a los escritos que antecede pasa el despacho a decidir cada uno de los 
asuntos pendientes de resolución así:  
 
1. Revisado el poder conferido a la Doctora Margarita Amparo Rodas Jaramillo, a 
través de mensajes de datos, se le RECONOCE personería para actuar en nombre 
y representación de la señora Norma Liliana Peláez Londoño, ADVIRTIENDOLE 
que sólo podrá ejercer dicho poder en asuntos posteriores a la terminación del 
proceso, como por ejemplo solicitar desgloses y desarchivo.  
 
2. Se ordena AGREGAR EL DESPACHO COMISORIO remitido por la Inspección 
de Policía de Calarcá, debidamente diligenciado el 24 de marzo de 2020. Lo anterior 
para los efectos establecidos en el art. 40 del C.G.P.  
 
3. Conforme lo anterior, encontrándose legalmente secuestrado el inmueble y bajo 
custodia del señor Gerardo Torres Barreto como auxiliar de la justicia, se le requerirá 
para que haga ENTREGA inmediata del bien a la parte demandada, por haberse 
ordenado la terminación del proceso por total de la obligación y las costas, y la 
consecuente cancelación de la medida cautelar de embargo y secuestro sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-20649.  
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